
Banco Central de Cuba responde
preguntas sobre el nuevo
mercado cambiario

 

Foto: Diario Granma.

Un nuevo mercado cambiario en Cuba fue anunciado a inicios de este mes de agosto. Con su
implementación han surgido algunas interrogantes en la ciudadanía, como suele suceder con los
procesos novedosos. Consciente de ello, el Banco Central de Cuba publicó en su sitio web preguntas
frecuentes de la población y sus respectivas respuestas. A continuación, Radio Habana Cuba las
reproduce:



1. ¿Cuándo entran en vigor las resoluciones No. 126/2022 y No. 127/2022 del Banco Central de
Cuba relacionadas con el mercado cambiario?

Ambas resoluciones entraron en vigor a partir del 4 de agosto de 2022.

2. ¿Quiénes participan en el mercado cambiario?

En el mercado cambiario participan personas naturales, trabajadores por cuenta propia (TCP),
productores agropecuarios individuales, artistas y creadores, cooperativas no agropecuarias, micro,
pequeñas y medianas empresas privadas.

3. ¿Cuál es la nueva tasa de cambio oficial del USD establecida por el Banco Central para el
sector población y no estatal?

La nueva tasa de cambio oficial establecida por el Banco Central para todas las operaciones del sector
población y no estatal es de 120 CUP x 1 USD.

4. ¿Por qué se estableció esa tasa de cambio?

Con esta tasa se está reconociendo un precio que ya existe en la economía y que refleja una relación
entre la oferta y demanda de divisas. Los flujos reales del mercado cambiario, una vez esté operando
tanto en la compra como en la venta, permitirán determinar con mayor precisión el valor de equilibrio de
esta tasa.

Se establecerá un régimen de tipo de cambio administrado. La tasa establecida puede ser modificada por
el Comité de Política Monetaria del Banco Central de Cuba en dependencia de las condiciones del
mercado cambiario.

5. ¿Cómo se efectuará la compra de USD por los bancos y cadecas?

La compra de USD por los bancos y cadecas en este momento se realiza en efectivo por ventanilla.
Usted también puede realizar por ventanilla movimientos de sus cuentas en divisas o MLC a cuentas en
CUP y extraer efectivo de las mismas.

6. ¿Cuáles son los márgenes comerciales establecidos por los bancos?

    Para la compra de divisas en efectivo en ventanillas de bancos y cadecas es de 2.00% (antes
2.0833%).
    Para la compra de divisas en efectivo en puertos, aeropuertos y hoteles es de 2.00% (antes 3.00%).
    Para la compra de USD en efectivo es de 8.00%.
    Para la compra de divisas en efectivo en días feriados y festivos es de 3.00%.
    Para la compra de USD en efectivo en días feriados y festivos es de 9.00%.

7. ¿Cuál es el margen comercial para las transferencias desde el exterior?

El margen comercial para las transferencias desde el exterior es de 0.00%.

8. ¿Cuál es el margen comercial para las compras o extracciones en CUP desde tarjetas
internacionales?

El margen comercial para las compras o extracciones en CUP desde tarjetas internacionales es de
0.00%.

9. ¿Cuál es el margen comercial para los pagos de servicios en CUP desde las cuentas en
divisas?



El margen comercial para los pagos de servicios en CUP desde las cuentas en divisas es de 0.00%.

10. ¿Cuál es el margen comercial para las transferencias de las cuentas en divisas a las cuentas
en CUP?

El margen comercial para las transferencias de las cuentas en divisas a las cuentas en CUP es de
0.00%.

11. ¿Cuál es el margen comercial para la extracción de efectivo en CUP desde cuenta en divisas?

El margen comercial para la extracción de efectivo en CUP desde cuenta en divisas es de 1.00%.

12. ¿Cuál es el margen comercial para el depósito de divisas en efectivo en cuentas en CUP?

El margen comercial para el depósito de divisas en efectivo en cuentas en CUP es de 1.50%.

13. ¿Cuál es la tasa de cambio que se aplicará a los Certificados de Depósitos en MLC en caso
que se desee extraer CUP?

En caso que desee extraer total o parcialmente el saldo disponible en su Certificado de Depósito en MLC
se tomará como referente la tasa de cambio del día que realice la operación.

14. ¿Se pueden extraer MLC de los Certificados de Depósitos?

Actualmente no se pueden extraer MLC de los Certificados de Depósitos.

15. ¿Cuál es la tasa de cambio que se aplica a las cuentas en CUC de colaboradores en el
exterior?

La tasa de cambio que se aplica a las cuentas en CUC de colaboradores en el exterior es de 1 CUC x 24
CUP. En el caso de las cuentas que poseen el descuento del 30% mantienen sus beneficios.

16. ¿Es posible efectuar operaciones cambiarias a través de plataformas electrónicas, cajeros
automáticos y Terminales de Punto de Venta al nuevo tipo de cambio?

A partir de este martes 9 de agosto inician las operaciones a través de los cajeros automáticos y los
terminales de puntos de venta ubicados en bancos, CADECA y comercios que actualmente ofrecen sus
productos y servicios en CUP.

Por estos dos canales de pago electrónicos, podrán realizar operaciones las tarjetas del sistema RED
asociadas a los productos en MLC, emitidas por el Banco de Crédito y Comercio, Banco Popular de
Ahorro y Banco Metropolitano, excepto las asociadas a personas jurídicas de las Formas de Gestión no
Estatal, según lo establecido en la Resolución No. 222 del 6 de septiembre de 2021 del Banco Central.

Además, podrán operar las tarjetas VISA y MasterCard que se aceptan en el país para la extracción de
CUP y compra de productos y servicios en los comercios habilitados en esta moneda.

Se continúa trabajando en la implementación de otras opciones en cajeros automáticos y demás canales
de pago electrónicos. Cualquier información al respecto será informada oportunamente por el Banco
Central de Cuba.

(Tomado de Banco Central de Cuba).
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